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II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría tenga conocimiento del uso, manejo o instalación de tecnologías que supongan un 
riesgo a las actividades agropecuarias y dictara las medidas de seguridad y sanción por el incumplimiento, de lo 
establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.                                                                                                 

Así como alteración del ciclo hidrológico natural en las fases de condensación y precipitación, vigilando y dictado el 

uso, manejo e instalación de tecnologías, utensilios, instrumentos o cualquier otro medio que tengan como fin 
alterarlo. 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA  

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 39 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 28 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Margarita García García. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante la Cámara de 
Diputados. 

15 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

No. Expediente: 0756-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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 III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX; 
y XXIX-G, del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

la expresión “Primero”, por la de “Único”.  

  

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica 

del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
 

 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 39. Las autoridades competentes promoverán 
la incorporación de contenidos ecológicos, desarrollo 

sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la 
vulnerabilidad ante el cambio climático, protección del 

ambiente, conocimientos, valores y competencias, en los 
diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel 
básico, así como en la formación cultural de la niñez y la 

juventud. 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 

 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 39 DE LA 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE Y 28 DE 

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

ARTÍCULO PRIMERO.  Se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 39 la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

para quedar como sigue: 

Artículo 39. … 

 

 

 

 

Cuando la Secretaría tenga conocimiento del uso, 

manejo o instalación de tecnologías que supongan 

un riesgo a las actividades agropecuarias dictara 

las medidas de seguridad y sanción por el 

incumplimiento, de lo establecido en la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

… 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
Asimismo, propiciarán la participación comprometida de 

los medios de comunicación masiva en el fortalecimiento 

de la conciencia ecológica, y la socialización de proyectos 

de desarrollo sustentable. 
 

La Secretaría, con la participación de la Secretaría de 
Educación Pública, promoverá que las instituciones de 

Educación Superior y los organismos dedicados a la 
investigación científica y tecnológica, desarrollen planes y 
programas para la formación de especialistas en la materia 

en todo el territorio nacional y para la investigación de las 

causas y efectos de los fenómenos ambientales. 
 

 
La Secretaría mediante diversas acciones promoverá la 
generación de conocimientos estratégicos acerca de la 

naturaleza, la interacción entre los elementos de los 

ecosistemas, incluido el ser humano, la evolución y 
transformación de los mismos, a fin de contar con 
información para la elaboración de programas que 

fomenten la prevención, restauración, conservación y 
protección del ambiente. 
 

 
 
 

 

 

 
  

 

 

… 
 

 
 

 
 
 

 

 
… 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 

rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan 

llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 

  

I. a XIII. … 
 

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o 

actividades a que se refiere este artículo, que por su 
ubicación, dimensiones, características o alcances no 
produzcan impactos ambientales significativos, no causen 

o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico 

y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban 

sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental previsto en este ordenamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción XIX al 
artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, para queda como sigue: 

 

Artículo 28. … 
 

 

 

  

 

 

 

 
I. a XIII. … 

 

… 
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Interesados su determinación para que sometan al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental la obra 

o actividad que corresponda, explicando las razones que 

lo justifiquen, con el propósito de que aquéllos presenten 

los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen 
convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez 

recibida la documentación de los interesados, la 
Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, les 

comunicará si procede o no la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental, así como la 
modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido el plazo 

señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación 

correspondiente, se entenderá que no es necesaria la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental. 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 

 

… 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

XIX. Alteración del ciclo hidrológico natural en las 

fases de condensación y precipitación, vigilando y 
dictado el uso, manejo e instalación de 
tecnologías, utensilios, instrumentos o cualquier 

otro medio que tengan como fin alterarlo. 

 TRANSITORIO.  

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Mónica Viloria.   


